
I. INICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

Proposición de Ley para el establecimiento de gravámenes temporales energético y de entidades 
de crédito y establecimientos financieros de crédito y por la que se crea el impuesto temporal de 
solidaridad de las grandes fortunas, y se modifican determinadas normas tributarias.
(624/000018)

(Cong. Diputados, Serie B, núm. 271 
Núm. exp. 122/000247)

DICTAMEN DE LA COMISIÓN

Al Excmo. Sr. Presidente del Senado.

Excmo. Sr.:

La Comisión de Asuntos Económicos y Transformación Digital, visto el Informe emitido por la Ponencia 
designada para estudiar la Proposición de Ley para el establecimiento de gravámenes temporales 
energético y de entidades de crédito y establecimientos financieros de crédito y por la que se crea el 
impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas, y se modifican determinadas normas tributarias, 
ha acordado aprobar como DICTAMEN el texto propuesto por la misma, que no introduce modificaciones 
en el remitido por el Congreso de los Diputados.

Palacio del Senado, 14 de diciembre de 2022.—El Presidente de la Comisión, Manuel Escarda 
Escarda.—La Secretaria Primera de la Comisión, María del Carmen Mínguez Sierra.
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